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Sesién de 1° de octubre de 1975.-

Se abrié la sesién a las 18,30 horas, presidida por el Vicepre
gidente Bjecutivo sefior Roque EstebanScarpa 5., con la asistencia
de los Consejeros sefioras Lily Garafulic Yancovic y Grete Mostny
Glasser y sefiores Jorge de Allendesalazar Arrau, Diego Barros Or-
tiz, Sergio Gémez del Canto, Javier Gonzédlez Echefifme, Jorge Infan
te Biggs, Guillermo Krumm Saavedra, Roberto Montandén Paillard, -
Fernando Riquelme Sepdlveda y Ramén Rojas Cartagena, actuando como
Secretario el sefior Juan Eyzaguirre Escobar.-

Se excusé el Sr. Hans Niemeyer Ferndndez por encontrarse ausen
te de Santiago.-

Bl Secretario leyd el acta de la sesién de 3 de septiembre de
1975, laque fue aprobada.-

Bl Sr. Scarpa manifesté que en atencién a noticias que han cir
culado sobre el traslado de un mohais de Isla de Pascua, pidié in-
forme a la I. Municipalidad de Antofagasta, la que respondié por
telegrama que esa corporacién no ha real®ado gestién alguna para
dicho traslado a esa ciudad.-

Enseguida los sefiores Conse jeros adoptaron los siguientes a-
cuerdos sobre las materias que se indican:

l.- Contestar al Sr. Akejandro Monreal Bello su nota de 15 de sep-
tiembre de 1975 en que éomunica que, por haber jubilado como Abo-
gado Secretario del Consejo de Defensa del Estado, ha cesado como
miembro del Consejo, expresdndole el pesar de este organismo por

su alejamiento dados sus valiosos conocimientos y eficiencia pues-
tos al servicio de sus resoluciones, y de su permanente colabora-
cibén y estudio de materias juridicas sometidas a su consideracién.

Solicitar al Consejo de Defensa del Estado proponga el nombre
de otro abogado en reemplazoc del Sr. lMonreal.-

2.- Contestar al Sr. Héctor Valdés Phillips su nota de 27 de sep-
tiembre de 1975 en que comunica que,por término del perfodo legal
para el cual fue designado en este Consejo, ha cesado como repre-
sentante del Colegio de Arquitectos de Chile, expresdndole que es-
te Consejo lamenta su alejamiento por sus valiosos conocimientos y
asesorfa profesionales prestados, dejando constnacia del reconoci-
miento a la labor realizada y de su permanente preocupaciém por la
preservacién del patriomnio cultural del Estado.-

3.=- Agradecer al Sr. Gobernador de Isla de Pascua la designacién
de integrantes de la Junta de Vigilancia del Patrimonio Arqueolé-
gico de la Isla, hecha por Resolucién N°3, de 26 de septiembre de
1975.~

4.~ Manifestar al Jefe de Gabinete del Sr. Ministro de Educacidén -
Pdblica, en respuesta a su oficio N°1340, de 30 de septiembre de
1975, recaldo en oficio N©°6760/57, de 26 del mismo, de la Coman-
dancia en Jefe de la II Zona Navla que, no estando afecto el bar-
co "Valdivia" a declaracién como Monumento Histérico, no hay in-
convenientes para su desguace.- "



5.- Expresar al Sr. Ministro de Bducacién Piblica la extrafieza del
Consejo por la derogaciém del D.S. N°513, de 15 de junio de 1975,
en la parte que declaré Monumento Histérico la Iglesia de la Divi-
na Providencia y su Casa Parroquial, pués tal medida es contraria
a lo mantenido por este organismo de no innovar sobre dicha decla~
racién dados los antecedentes histéricos y técnicos en que aquella
se fundb.-

Antes de este acuerdo el Sr. Gémez expuso que, a su parecer,
el Sr. Ministro de Educacién Piblica debe respetar los acuerdos -
del Consejo y no puede derogar 1o resuelto sin conocimiento de -
éste. El Sr. Scarpa dijo que el Consejo no fue consultado previa
mente a la adopcién de la referida medida. Igualmente los sefiores
Conse jeros manifestaron su extrafieza por tal determinacién y sefia-
laron la conveniencia de solicis&&r un pronunciamiento a la Contra-
lorfa General, adopténdose el siguiente acuerdo al respecto.
6.~ Solicitar al Sr. Contralor General de la Repliblica emita un dic
t4men sobre el particular, pués el Consejo sostiene que, siendo -
requisito indispensable para la declaracién de Monumento Histérico
el acuerdo del Consejo, la derogacién del decreto declaratorio res-
pectivo o la desafeccibén de un bien a ella, debe necsariamente con
tar con su aprobacibn.-

7.- Agradecer al Sr. Intendente de la Provincia de Coquimbo las me-
didas adoptadas para evitar mayores deterioros en cementerios y ya
cimientos arqueolégicos en Potrero Largo de Punta de Hedra, confor
me lo sefiala en su oficio N©°84%, de 8 de septiembre de 1975.-

8.~ Archivar la nota de 3 de septiembre de 1975, del Instituto de
la Patagonia sobre reconsideracién de la medida de desafeccidén como
Monumento Histérico de la barca "Andaluc-fa".-

9.,- Expresar al Sr. Alcalde la de I. Municipalidad de E1 Tabo que
no pueden realizarse actividades en la laguna "E] Peral" como tam-
poco ejecutarse obras en la zona costera de 100 metros en todo su
contorno, por haber sido declarada Santuario de la Naturaleza y -
porque agquellas impotarfan un grave perjuicio para la avifauna y
plantas existentes.-

Se adopté este acuerdo en vista de la denuncia del Sr. Javier
Gonzélez Zapata de que esa coproracién proyecta utilizar dicha la-
guna como lugar de camping y de recreacién veraniega, segin oficio
N°236, de 26 de septiembre de 1975.-

10.- Aprobar la colocacién de un busto de don Alberto Mackenna Su-
bercaseaux en el sectro Tupahue del Parque Metropolitano, conforme
a la solicitud de B de septiembre de 1975 y croquis elevados por
la Administracién del Parque.-

1l.- Aprobar la declaracién como Monumento Arqueoldgico de los si-
tios de Alto Ramirez, conforme a la solicitud y mapas presentados
por el Departamento de Antropologlfa de la Universidad del Norte de
2 de septiembre de 1975; y, solicitar a esa corporacién preste su
cooperaciédn con fondos para publicar este acuerdo.-
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12.- Aprobar la colocacién de lépida en uno de l@ edificios pdbli-~
cos de la ciudad de Curicé, con la leyenda propuesta por el Insti-
tuto de Conmemoracién Histérica de Chile en su notane 480, de 5
de septiembre de 1975.-

1%3.- Encomendar al Sr. Scarpa que revise el Convenio entre la Di-
reccién de Arquitectura y el Consejo de Monumentos Nacionales, fa-
culténdole para suscribirlo en caso de no merecer observaciones o
modificaciones substanciales.-

14 .~ Enviar a la Comisién Legislativa nota soliciténdole que en -
los estudios que realiza sobre nueva legislacién para los Monumen-
tos Nacionales se considere la opinién del Consejo respecto a las
diferentes materias due deben considerarse en ella.-

Se adoptb este acuerdo consilerando queen la Subcomisiédn nom-
brada paraceste objeto habfa personas que no tienen conocimientos
suficientes de la labor que realiza este Consejo por no haber for-
mado parte de €1, y que hasta la fecha no se ha pedido su asesora-
miento en las diferentes materias que son de su competencia.-

A continuacién el Sr+ Scarpa dié cuenta de haber recibido del
Ministerio de Educacién Piblica la propuesta del Sr. Krumm como -
miembro de este organismo, para la redaceién del decreto correspon
diente, manifestando que solicitaréd material pués la Direccidédn de
Bibliotecas, Archivos y Museos no dispone de lo suficiente para -
destinarlo a asuntos del Consejo.-

Respecto a la falta de presupuesto para el Consejo, el Sr. G§
mez propuso que se estudie y presente un proyecto cuanto antes a
las autoridades. OSe aprobé la designacién de los Sres. Scarpa, G6-
mez y Montandén para efectuar ese estudio, faculténdolos para ele-
varlo al Sr. Ministro de Educacién Pfblica y Direccién de Presu-
puestos del Ministerio de Hacienda.-

En cuanto al Reglamento del Consejo se encargd al Sr. Montan-
dén para gue hiciera una nueva revisién de sus disposiciones.-

Por Gltimo, el Sr. Scarpa informé haberse recibido los Decre-
tos Supremos N°s. 631, de 31 de julio de 1975,que declara Santuario
de la Naturaleza la laguna "E1 Peral"; 663, de 13 de agosto de -
1975, que deroga la declaracidén como Monumento Histérico de la -
Iglesia de la Divina Providencia y Casa Parropial, de Santiago; y,
680, de 25 de agosto de 1975, que declara Monumento Histérico el

"Santuario de Isluga" y Santuario de la Naturaleza la "laguna de
Torca'.-

Se levantd la sesién a las 21 horas.-
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